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paña, Sociedad Anónima». con do~iio social en San eu.-t del Va~
lié! (Barcelona), carretera de Gracia a Manrc:aa BP..1503. kilómetro
14.5. C.P. 08190, ha solicitado en el plazo. fijado. la transfo~
del título habilitante. obtenido de conformidad. con la DOnnativa.n~
terior, en el correspondiente ecrtmatdo de atcptad6n. .

Visto el titulo habilitaote. la normativa teenka que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo. ni como- las caraeteristicas
técnic&s del equipo a que tal tit~C? se ref~. y~mproba~ que la
normativa que ampara la expedición de~ ütulo habilita~te es
equivalente a las específtcaciones técnical que deberán cumplir Jos
equipos tenninalcs facsimi1. aprobadas por~ Dec:reto 1S84~1990.
esta Dirección General resuelve otorpr el certificado de aceptación al
tenilinal facsímil grupo-3. marca «Sharp». modelo FQ.lOO, con la

i inscriP.ción E 96 91 0186, que se inserta como anexo a la presente ,Re..

i, SOI~Ó~mPlimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 dei Real Decret. to 106611989. de 28 de agosto. la validez de dicho <:ertiflCado queda
. condicionada a la obteneión del número de inscripción en el Registro

l
\l' de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad~

, ministración de Telecomunicaciones.

•: Ari~~drid. 12 de abril de I:::i_or general. Javier Nadal

~... C_de lceptacl6B

En virtud de lo establecido en el ReMmento de desarrollo de la
Ley 3111987. de. 18 de diciembre, de Ordenación.de ~.Tele<o!!'uni<a
ciones, en relaCión con 101 eqwpos. aparatos, dispositiVOS y SiStemas
a que se reflefC el articuJo 29 de dicho texto Icaal. aprobado por Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto (<<Iloletln OflCÍal del Estad"" nú
mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Direeción General de
Telecomunicaciones cil prcsente·cenirtcado de aceptación. para el

Equipo ........•• TERMINAL FACSlMIL GRUPO-3
Fabncado por ••.. SHARP CORPORATION en: JAPON.
Man:a SHARP
Modelo FO-IOO

por el cumplimiento de la nonnativa li¡uiente:
Disposición transitoria del Real DecRto 1584/1990, de 30 de no-

viembre. •

Con la inacripción 0~-96--9-1-0-1-86-1

y plazo d~ validez haata el 30 & abril de 1996. . .
y para que snrta 101 .r..tOl previatos en el arttcuIo 29 de la Ley

3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación de laa T_U;JIicocio
.... (<<Iloletin Oflcial del Estad"" número 303. del 19 de diciembre).
-expido el presente certificado. ~

Madrid, 12 de abril de 1991.-i!I Diroctor general de Telecomnni·
caciones, Javier Nadal Ariño.

16043 RESOLUC/ON di /2 di IlÓrIl di /991. di la Dir«e16n
General « T~kcimtunJcDclDltn.· por lo file .se otorga el
certificado di _ptoel6n 01 t.,_ focs1mi1 grupo-3.
marca «Sharp». modeW FO-#30~,

Al amparo de lo establecido en la diapoaic:ión tranlitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (olloletía Oficial del EstJido»
número 297. de 12 de diciembre). la em_ oSharD EIoctróniea Ea
paña. Sociedad Anónitna», con dninieilio social en san eu_ del Va.
lIés (Da""'lnna), carretera de Gracia a M_ BP·lS03. kilómettO
14.5. C.P. 08190. ha solicitado en el plazo f\iadn, la transfonnación
del título habilitante. obtenido de c:onl'ormidad con la normativa an
terior, en el correspondiente c:ertifado de aceptación.

Visto el titulo habilitante,. la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo. asi como las características
técnicas del equipo a que tal titulo se reflel'C. y comprobado que la
normativa que ampara la expedición de dicho titulo habilítante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos tenninalcs facsimil. aprobadas por Real Decreto 1584{199O,
esta Dirección General. resuelve oto~r el ccrtiftcado de aceptación al
terminal facsímil grupo-3. marea «:sharp». modelo PO-OO, con la
inscripción E 96 91 0187, que se inserta como anexo a la presente Re
solución.

_En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certiflCSdo queda
condicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o corncrdalizadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 dc abril de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certlfkado de • t!J' dóe

, En ~rtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación de 1.. Telecomuni<a
ciones en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que ~ refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989.dc 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. dc S de septiembre), se emite por la Di~ión General de
TeIccom.unicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo ...•...... TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabricado por •... SHARP CORPORATION en: JAPON.
Maroa SHARP
Modelo FO-430

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: '
Disposición tnmsitoria del Real Decreto 158411990. de 30 de no-.·

viembre.

Con la inacripción G 96 91 01871

y p1azo de validez hasta el 30 de abril de 1996. .
Y para que surta loa efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de.laa Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 12 de abril de 199I.-EI Di_nr general de Telecomnni·
cacio~ Javier Nadal Aríño.

16044 REsOLUClON di 12 dlllÓril di 1991. di la Dir«eión
(hNQtÚ de Telecomunicaciones, por la iJUt! se otorga el
certffictuJo de. aceptación al termintl/ facslmil grupo-3.
mtuea .Shtup', modela FO-ljO. .

Al amparo de lo ....blecido en la dispc>oición transitoria del Real
Decreto 158411990. de 30 de noviembre·(oBoletln Oficial del Estado»
número 297. de 12 de diciembre). la em_ oSharD Electrónica Ea
paña. Sociedad Anónima», con domicilio social en san Cupt del Va·
ltés (Ba_) carretera de Gracia a Man.- BP·lS03, kilómelro
14.5. C.P. 08190, ha solicitado en el plazo. fijado. la transfo~..
del titulo· habilitaJlte. obtaJído ele conlormidad con la nonnativa all-'
terior en el correspondiente <:ertifJCadn de aeeptación.

.vtÍto el titulo blibilit-nte. la normativa tbica que se Ic !iP!icó
para la extensión del mencionado lItulo, as! como laa caractensticas
téeDicas del equipo a que tal ti~ le refi~. Y compro~ que la
normativa que ampara la expocIició" de dieho lItulo habilitant. es
equivalente a laa~_ técnicas que deberán cumplir los
equipoa termiaa1aIláeaimiI, aprobadas por Real Decreto 1584/1990.
.... Direeción Gena'al _ otOrpr el <:ertifJCado de aeeptación al
terminal fatialmiI ¡rupo-3, man:a <cSharp». modelo FO-ISO. con la
~ E 96 91 0188, que se _ como anexo a la presente Re
solución.

En cumplimiento de lo previsto en el arttcuIo 18.2 del Real Decre
to 106611989 de 28 de agosto. la validez de dicho certifICado queda
condicionada' a la obtenciOn del n1ÍmCrO de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o cometcializadnres que otorprá la Ad-
ministración ele Telecomunicaciones,;. .

Madrid, 12 de abril de 199I.-El Director general, Javier Nadal
AtiBo.

ANEXO

,Certll' de de aee, ••dóII

En virtud de lo establecido en el Reglamento de deaarrollo de la
Ley 3111987. de. 18 de diciem~.de Ordenación delB;S.Teleco,!,unica.
ciones, en relaCIón con los eqUIpos. aparatos, dispositivos y SIstemas
a que se TCflCre cl artículo 29 de dicho texto legitl. aprobado por Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto (<<Iloletln Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para cl

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabncado por SHARP CORPORATION en: JAPON.
Maroa SHARP
Modelo FO-ISO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de no

vicmbre.

Con la inscripción 0 96 91 0188 I
y plazo de validez hasta el 30 de abril de J996.
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16046

16045

Madrid, 12 de abril de 1991.-E1 Director general, Javier Nada]
Ariño.

RESOLUCION de 12 de abril de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cerrificado de aceptación al terminal Jacsimi1 grupo-J,
marca «Sharp», modelo FO-SOO.

16047

Ités (Barcelona), carretera de Gracia a Manresa BP-lS03. kilómetro
14,5, C.P. 08190, ha solicitado en el plazo fijado~ la transformación
del tílulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa an~

terior, en el correspondiente certificado de aceptación.
Visto el título habilitante. la nonnativa técnica que se le aplicó

para la extensión del mencionado título, así -como las caracteñsticas
técnicas del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la
normativa que ampara la expedición de dicho título habititante eJ
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales facsímil, aprobadas por Real Decreto 15841 l 990.
esta Dirección General resuelve otorgar el certiftcado de aceptación al
terminal facsimil grupo-3, marca «Sharp», modelo FQ...600, con la
inscrip'ción E 96 91 0178, que se inserta como anexo a la presente Re
soluctón.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comcrcializadores que otorgara la Ad
ministración de TelecomunicacioDCS.

r ~

Madrid, 12 de-abrll'dc 1991.-Et Director general, Javier. Nadal
Aríñ<>.

ANEXO

Certiftcado de aceptaclóD

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1287, de IS de diciembre, de Ordenaci6n de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oftcial del Estado» nú~
mero 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente oeroftcado de aceptación. para el

Equipo ..•....... TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabncado por .... SHARP CORPORATlON en: JAPON.
Marca . . . . . . . . .. SHARP
Modelo FD-600

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de no-

-viembre. -

Con la inscripción ~ 96 91 01781

Y plazo de validez b'asta el 30 de abril de 1996.
Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 12 de. abril de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Al amparo de- lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (~(Boletín Oficial del Estado,)
número 297. de 12 de diciembre), la empresa ~(Sharp Electrónica: Es-

paña. Sociedad Anónima», con domicilio social en San Cugat del Va- i.•..~.l1és (Barcelona). carretera de Gracia a Manresa BP~IS03, kilómetro ..
14.5, c.P. 08190, ha solicitado ea el plazo fijado. la transformación
del título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa an
terior. en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, asi como las características l
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la 1
normativa que ampara la expedición de dicho título habi1itante es w:
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los "1
equipos terminales facsímil. aprobadas por Real Decreto 1584/1990, ~
esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al ;
terminal facsímil grupo-3, marca «Sharp)), modelo FO-SOO, con la
inscripción E 96910179. que se inserta como anexo a la presente Re
solución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgara la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

RESOLUCIDN de 12 de abril de 1991, de /a Dirección
General de Telecomunicaciones, por /a que se otorga el
certifu;ado de aceptación al terminal facsimil grupo-J,
marca «Sharp». modelo FO-600.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado~~
número 297, de 12 de diciembre), la empresa «Sharp Electrónica es
paña, Sociedad Anónima», con domicilio social en San Cugat del Va-

Madrid. 12 de abril de 199I.~El Director general, Javier Na<la1
Ariño.

ANEXO

Certif1cado de ueptaclón

. En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relaci6n con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 2S de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú·
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabncado por MURATA MACHINERY LTD.

en: JAPON.
Marca . . . . . . . . .. PHIUPS
Modolo J500

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de no
viembre.

Con la inscripción 0- 96 91 0176 1
Yplazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oftcial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certifIcado.

Madrid, 12 de abril de: 1991.-EI Director general de Telecomuni·
caciones, Javier Nadal Ariño.

y para que swta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31{1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid._ 12 de abril de 1991.-EI Director general de Teiecomuni
cacion~ Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 12 de abril de 199J, de la Dirección
General de TelecomunicaciOlfl?s. por la que· se olorga el
certificado de aceptación ai terminal facsímil grup~j.

marca «PhiJips». modelo 3500.

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 297•. de. 12 d~ dí.·ci~bre....11ala empresa.....•p.hiliP5. Infonnática y
COI1UlIIÍC8<ÍODCS;,Sóc\l!lIad ~.,coa..ro.nil;jlio·soci"'en Ma·
drid, caUo La...... 64. 4.' planlá. C.P. 2&001, !la _tildo en 01· pla
zo fijado, la transformación del titulo habilitante. obtenido de confor·
roidad con la nonnativa anteripr. en el correspondiente certificado de
aCeptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se. le aplicó
para la extensión del mencionado titulo, así como las caracterlsticas
técnicas del equipo a que tal titulo se rcflCfé. y oomprobado que la
nonnativa que ampara la expedición de' dicho titulo habilitante es
eqUivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales facsimil, aprobadas por Real Decreto 15&4/1990,

. esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsimit grupo.3, marca «Philips», modelo 3500. con la i..
cril;l?Qn E 96 91 0176, que se inserta como anexo a la presente Reso
IUCl6n.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo IS.2 del Real Decfe..
to 1066/f989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripci6n en el Registro
de importadores, fabricantes o comerciaUzadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.


